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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

1329 ORDEN de 25 de enero de 1991, de la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas, sobre sub-
venciones de alquiler de viviendas de promoción
pública .

Anualmente, por Órdenes de 9 de marzo de 1988, 7 de
junio de 1989 y 7 de diciembre de 1990, de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas, se han venido regulan-
do las subvenciones de alquileres de viviendas de Promoción
Pública de titularidad de la Comunidad Autónoma o Muni-
cipal . Habiéndose observado que siguen subsistentes los mo-
tivos expuestos en las referidas Órdenes para establecer un
régimen de subvenciones, dirigido a inquilinos de viviendas
de Promoción Pública, cuyo nivel de ingresos imposibilita
o dificulta gravemente el pago de la cuota de alquiler, pese
a ser pequeña, se hace necesario dictar una nueva norma que
mantenga y actualice en determinada medida lo dispuesto en
los citados antecedentes legales .

En su virtud ,

Artículo 1 .°

DISPONGO :

1 .-Los arrendatarios de viviendas de Promoción Pú-
blica, de las que la Comunidad Autónoma sea titular, po-
drán obtener una subvención personal para el pago de la ren-
ta, con los requisitos y condiciones que se establecen en la
presente Disposición .

2.-Asimismo, los entes locales de la Región de Murcia
titulares de viviendas de Promoción Pública, podrán subven-
cionar el alquiler a los arrendatarios de las mismas, en la cuan-
tía y condiciones establecidas en la presente Orden, con car-
go a la partida 14 .04.431C.461 del presupuesto corriente .

3 .-Los entes locales de la Región de Murcia, que con-
cedan subvenciones conforme a lo establecido en el punto
anterior, a arrendatarios de viviendas de Promoción Públi-
ca, finalizadas al menos en parte, mediante préstamo, que
se encuentre pendiente de amortización, y cuyo cobro corres-
ponda a la Comunidad Autónoma, podrán alternativamen-
te deducir el importe de dichas subvenciones de las amorti-
zaciones pendientes de satisfacer .

En este caso, los entes locales no podrán deducir más
cantidad que la que les corresponde amortizar .

4 .-Igualmente, tanto los entes locales comprendidos en
el apartado anterior, como aquellos que hubiesen amortiza-
do el préstamo totalmente, podrán obtener el importe de las
subvenciones que hubiesen concedido con cargo a los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma, en caso de que existie-
se la oportuna consignación para tal fin .

Artículo 2 .°
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1 .-Las subvenciones establecidas en el artículo anterior,
consistirán en una minoración del importe de la renta, en el
porcentaje correspondiente, según el nivel de ingresos fami-
liares anuales y el número de miembros de la unidad fami-
liar .

2.-Para la concesión de la subvención será requisito in-
dispensable que el inquilino se encuentre al corriente en el
pago de los recibos de la renta al momento de la solicitud,
o bien, que adquiera un compromiso de pago aplazado de
atrasos, con el ente titular de la vivienda .

El inquilino beneficiario de la subvención decaerá en su
derecho como consecuencia del impago acumulado de tres
meses de la renta o del compromiso de pago aplazado de los
atrasos .

3 .-Los porcentajes de minoración de la renta de los al-
quileres serán los siguientes :

Familias de
Ingresos anuales Hasta 2 3 y 4 De 5 o más
Unidad familiar miembros miembros miembro s

Hasta el 0,70 de l
S. M.I . 50 50 50
Del 0,71 al 1,00 de l
S.M.I . 30 40 50
Del 1,01 al 1,30 del
S .M.I . 20 30 40

Artículo 3 .°

Las subvenciones se otorgarán por el importe correspon-
diente a veinticuatro mensualidades como máximo, pudien-
do los inquilinos, tres meses antes al último de los subven-
cionados, volver a solicitarla, si siguen reuniendo los requi-
sitos, que para su concesión se establecen en la presente Or-
den .

Artículo 4 .°

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda o a la entidad local, en los supuestos
del n .° 2 del artículo 1 .°, suscritas por el arrendatario de la
vivienda, y en las que se hará constar, además de los requisi-
tos establecidos en el artículo 69 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, las menciones siguientes :

-Número de miembros de la unidad familiar, y nombre
y apellidos de los mismos.

-Ingresos familiares anuales .

-Fecha del contrato de arrendamiento y cuantía de la ren-
ta mensual .
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Artículo 5 .°
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1 .-A las solicitudes se acompañará aquella documen-
tación acreditativa de los ingresos familiares anuales y los
miembros de la unidad familiar .

2 .-Se entenderá por ingresos familiares anuales los ob-
tenidos por el solicitante y demás componentes de la unidad
familiar en el año anterior al de la solicitud .

Los ingresos familiares anuales se acreditarán mediante
la presentación de la copia de la declaración o declaraciones
dei Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del pe-
riodo inmediatamente anterior al de la presentación de la
oportuna solicitud .

En el supuesto de que el solicitante no estuviera obliga-
do a presentar la declaración para el referido impuesto, la
justificación de los ingresos se realizará mediante la presen-
tación de :

a) Certificado del centro o centros de trabajo sobre la to-
talidad de los ingresos brutos percibidos por todos los
conceptos y certificación de las bases de cotización a la
Seguridad Social . En el caso de trabajadores autónomos
se presentará este último certificado . Cuando se trate de
personas jubiladas o en desempleo, certificación de la
pensión o subsidio que disfruten .

b) Declaración jurada o promesa, efectuada por el solici-
tante, en la que conste el centro o centros de trabajo su-
yo y, en su caso, de los demás componentes de la uni-
dad familiar .

3 .-A los efectos de la presente Orden, queda definida
la unidad familiar, tal como lo hace la normativa del Impues-
to Sobre la Renta de las Personas Físicas .

El número de miembros de la unidad familiar se acredi-
tará mediante la presentación de una copia compulsada del
Libro de Familia, para el caso de estar exento de la obliga-
ción formal de presentar la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas .

Atículo 6 .°

l .-Instruido el expediente por el ente titular de la vi-
vienda, conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley
de Procedimiento Administrativo, con las especialidades con-
tenidas en esta Orden, será resuelto por el Director General
de Arquitectura y Vivienda, o por la entidad local, en los su-
puestos del número 2 del artículo 1 .° .

2 .-Concedida, en su caso, la subvención, esta se apli-
cará a los recibos de la renta que deban girarse a partir de
los 30 días naturales siguientes a la fecha de la resolución .

3 .-Los entes locales que concedan subvenciones y se
acojan a lo establecido en el número 3 del artículo 1 .° de es-
ta Orden, deberán notificar a la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda, dos meses antes al vencimiento de ca-
da amortización, certificación en la que se haga constar la
relación de subvenciones concedidas o, en su caso, revoca-
das, con indicación del inquilino, dirección, fecha del con-
trato de arrendamiento, importe de la renta, importe de la
subvención y primera mensualidad a la que se aplica la
misma .

Recibida la certificación mencionada, la Dirección Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda dictará resolución en la que
se hará constar la cuan ilía que corresponde al ente local en
concepto de subvención y, por tanto, que puede descontar
de la amortización del préstamo correspondiente, notificán-
dose la misma tanto a la Entidad Local como a la Dirección

General de Presupuestos y Finanzas de la Consejería de Ha-
cienda .

En caso de acogerse a lo dispuesto en el n .° 4 del artícu-
lo 1 .°, deberán presentar en la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda la solicitud de subvención acompañada
de la certificación a que hace referencia el párrafo anterior .

DISPOSICIÓN TRANSITORI A

Las subvenciones concedidas conforme a la Orden de
la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, de 7
de diciembre de 1990, seguirán subsistentes por el tiempo por
el que se concedieron, si bien pasarán a regirse por la pre-
sente Disposición .

DISPOSICIÓN DEROGATORI A

Queda derogada la Orden de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de fecha 7 de diciembre de 1990 .

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 25 de enero de 1991 .-El Consejero de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo
García-Tornel .

Secretaría General de la Presidenci a

1330 ORDEN de 30 de enero de 1991, de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia, por la que se regula la con-
cesión de ayudas y subvenciones de la Presidencia
de la Región de Murcia, durante el presente
ejercicio .

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1991, aprobados por la
Ley 11/1990, de 26 de diciembre, figuran dotaciones, sin asig-
nación nominativa, para la concesión por esta Presidencia
de ayudas y subvenciones a Corporaciones Locales y a Fa-
milias e Instituciones sin ánimo de lucro .

Estableciendo el artículo 51 de la Ley Regional 3/1990,
de 5 de abril, que el otorgamiento de ayudas y subvenciones
no nominativas se realice con arreglo a criterios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, se estima oportuno estable-
cer las normas reguladoras de la concesión de las referidas
subvenciones .

En consecuencia, en ejercicio de las facultades que me
corresponden, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley 3/1990, de 5 de abril .

DISPONGO :

Artículo 1

La presente Orden tiene por objeto la regulación de la
concesión de ayudas y subvenciones previstas en los créditos
presupuestarios asignados a la Presidencia de la Comunidad
Autónoma y del Consejo de Gobierno para 1991, que a con-
tinuación se indican :

-f:oncepto 460 . Las que se acuerden por el Sr . Presiden-
te : 10 .250 .000 pesetas .

-Concepto 461 . Para actividades relacionadas con la mu-
jer : 10 .000 .000 de pesetas .

-Concepto 480 . Las que se acuerden por el Sr . Presiden-
te : 12.000.000 de pesetas .


